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Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.       S.        D.
 
 
 
Proceso:                Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado
Demandante:        Oscar José Uribe Osorio, c.c. 91.341.843; Tilcia Ruiz Ariza, c.c. 63.360.303
Demandado:         Jorge Luis Prada Sallas, c.c. 91.529.777; Leonardo Rojas Rodríguez, c.c. 91.256.224
Radicado:             682764003002-2021-00074-01
Asunto:                                SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION DE LA SENTENCIA DE PRIMERA

INSTANCIA
 
 
ANDRES EDUARDO PINEDA ARANGO, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
91.541.256, y portador de la Tarjeta Profesional No. 203.470 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado del señor JORGE LUIS PRADA SALLAS, quien integra la parte
demandada dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me permito presentar el memorial
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ANDRES EDUARDO PINEDA ARANGO 

ABOGADO 

Doctor 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.       S.        D. 
 
 

Proceso:   Verbal – Restitución de Inmueble Arrendado  
Demandante:  Oscar José Uribe Osorio, c.c. 91.341.843; Tilcia Ruiz Ariza, 

c.c. 63.360.303  
Demandado:  Jorge Luis Prada Sallas, c.c. 91.529.777; Leonardo Rojas 

Rodríguez, c.c. 91.256.224 
Radicado: 682764003002-2021-00074-01 
Asunto: SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Su Señoría, dentro del término conferido mediante Auto de fecha 8 de junio de 
2022, notificado por estados del 9 de junio de esa misma anualidad, 
respetuosamente me permito presentar la SUSTENTACION DEL RECURSO DE 
APELACION de la sentencia de primera instancia proferida el diecisiete (17) de 
mayo de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Floridablanca dentro del proceso de la referencia, así: 
 

I. MANIFESTACION PRELIMINAR 
 
En primer lugar, considero pertinente en esta oportunidad llamar la atención de 
su Señoría con relación a la forma como se desarrolló la audiencia de práctica de 
pruebas en la primera instancia, concretamente el interrogatorio de parte de los 
aquí demandantes, a fin que las observaciones que procedo a formular sobre el 
particular sean tenidas en cuenta al momento de tomarse la decisión con la cual 
se resuelva el presente recurso en lo que tiene que ver especialmente con los 
errores de hecho y de derecho  (falencias probatorias de la decisión apelada) que 
en su oportunidad fueron formulados contra la decisión apelada, y que aquí se 
van a sustentar.  
 
Al respecto, se lo primero por señalar que en el auto de fecha 27 de enero de 2022 
emitido por el A quo, mediante el cual se decretaron las pruebas del proceso y se 
fijó la fecha para la audiencia de los artículos 372 y 373 del CGP (práctica de 
pruebas, alegatos y sentencia), se señaló la siguiente regla para el desarrollo de la 
audiencia, que debería ser de obligatorio cumplimiento y en igualdad de 
condiciones para todas las partes y en todos los actos procesales de la misma: 
 
“La audiencia se realizará de manera virtual. En todo caso, de ser posible se hará 
de manera mixta, es decir, la audiencia se realizaría desde la expectativa para que 
los usuarios o bien acudan al inmueble donde funcionan los juzgados o bien se 
conecten de forma individual de manera remota, es decir, cada persona que 
asista virtualmente debe estar en un lugar o inmueble diferente. (…)”. 
 
Ahora bien, como se puede observar en la grabación de la audiencia, los señores 
aquí demandantes, OSCAR JOSÉ URIBE OSORIO Y TILCIA RUIZ ARIZA, 
asistieron a la reseñada audiencia de manera virtual y se encontraban ubicados 
físicamente en una sala contigua al despacho de su apoderada judicial, es decir, 
en el mismo inmueble, violando con ello la anterior regla de la audiencia; y 
mantenían comunicación verbal, recibían instrucciones e incluso documentos a 
la mano de una tercera persona ajena al proceso, quien durante todo el desarrollo 
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de la audiencia, especialmente durante la práctica del interrogatorio de dichos 
señores, ingresaba de una sala a la otra, sosteniendo comunicación verbal con 
dicha apoderada judicial y con los demandantes, inclusive en alguna oportunidad 
se observa que les hace entrega de un documento. 
 
Todo lo anterior puede ser claramente constatado en el registro de la audiencia, y 
para lo cual me permito adjuntar los pantallazos tomados por el suscrito en los 
cuales se evidencian dichas irregularidades que rompieron con las reglas básicas 
del interrogatorio y declaración de parte, lo cual le resta toda eficacia a ese acto 
procesal y por ende credibilidad a la declaración de los aquí demandantes y al 
medio de prueba que se pretendía obtener mediante dicho interrogatorio para 
efectos de probar los hechos del presente proceso, esto es, la confesión. A su vez 
dicha situación irregular constituye una abierta violación al derecho fundamental 

al debido proceso de mi poderdante (artículo 29 de la Carta Política) y al principio 
de la igualdad de armas de las partes en todas las etapas procesales (artículos 4, 
42 numeral 2, 43 numeral 1, 203 y 221 del CGP). 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

 
Efectuada la anterior manifestación, procedo a realizar la sustentación del 
recurso haciendo la salvedad que lo hago sin perjuicio de lo anterior y sin que con 
ello se entienda que el suscrito y mi poderdante convalidan las irregularidades 
señaladas, que por razones de la virtualidad no pudieron ser advertidas por el 
suscrito durante la audiencia debido a que mi atención estaba centrada en tomar 
notas durante la audiencia sin tener a la vista la pantalla o contar con un auxiliar 
que me pudiera advertir lo que estaba ocurriendo en ese momento. 
 
En primer orden, y ya en materia de sustentación del recurso de alzada, 
considero importante empezar por señalar, en línea con los reparos concretos 
formulados contra la sentencia de primera instancia cuando formulé el presente 
recurso, que, como premisa fáctica central de la sentencia apelada, el A quo  para 
acceder a las pretensiones de la demanda, arribó a la siguiente conclusión y 
convencimiento a partir de la valoración de la prueba documental visible a folios 
30 a 33 del archivo PDF ARCHIVO PDF 02.01 del expediente digital, referenciado 
como “DESAHUCIO PARA NO RENOVACIÓN O PRORROGA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL”:  
 
“…EN EL CASO DE AUTOS MEDIANTE CORREO CERTIFICADO HABIENDO 
QUEDADO PLENAMENTE DEMOSTRADO QUE EL DESAHUCIO AQUÍ 
PRACTICADO CUMPLIO SU FIN QUE NO FUE OTRO QUE INTIMAR AVISAR Y 
NOTICIAR OPORTUNAMENTE AL ARRENDATARIO SOBRE LA DECISIÓN DE LOS 

DEMANDANTES ARRENDADORES DE EXIGIR LA ENTREGA DEL INMUEBLE 
HECHO QUE FUE CORROBARADO DENTRO DEL INTERROGATORIO DE PARTE 
EVACUADO POR EL APODERADO (SIC) ACCIONADO (SIC) DE LOS AQUÍ 
ACTORES SIN ASOMO DE DUDA. CONVIENE DESTACAR QUE EL DOCUMENTO 
MEDIANTE EL CUAL SE AVISÓ AL ARRENDADOR TIENE FECHA 1 DE 
OCTUBRE DE 2018 EL CUAL OBRA EN LAS DILIGENCIAS DIGITALES EN 
DONDE PUEDE OBSERVARSE QUE FUE REMITIDO A TRAVÉS DE EMPRESA 
DE SERVICIOS POSTALES AUTORIZADOS AL LOCAL COMERCIAL CALLE 197 
NUMERO 28-69 BARRIO EL RECREO DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
PANADERIA SNOOPY CON FECHA DE RECIBIDO 2 DE OCTUBRE 2018, ES 
DECIR, SEIS MESES ANTES DE LLEGAR EL MOMENTO DE LA FINALIZACIÓN 
DEL PERIDO DEL CONTRATO 14 DE MAYO DEL 2019. DEL CONTENIDO DE LA 
MISIVA ARROJA LA ADECUADA IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
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CONTRATANTES LA ENUNCIACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON 
LA IDENTIFICACIÓN POR SU NOMENCLATURA DEL INMUEBLE Y LA FECHA DE 
CELEBRACIÓN JUNTO CON LA INFORMACIÒN ATINENTE A LA NO INTENCIÓN 
DE RENOVAR NI PRORROGAR EL MISMO Y SU CONSECUENTE SOLICITUD DE 
ENTREGA AL MOMENTO DE SU TERMINACION. DE LO ANTERIOR SE ARRIBA A 
LA CONCLUSIÓN QUE LA CAUSAL ALEGADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 518 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO FUE CUMPLIDA A CABALIDAD COMO SE 
OBSERVA DEL DOCUMENTO REMITIDO DE DONDE AFLORA DE MANERA 
CONCRETA LA INTENCION DE NO CONTINUAR CON EL VINCULO NEGOCIAL 
CON EL ARRENDATARIO PARA DARLE USO PROPIO A OTRA ACTIVIDAD 
DIFERENTE MISCELANEA TAL Y COMO SE CONTEMPLA EN EL NUMERAL 2 
DEL ARTÍCULO EN CITA”. (Audio de la audiencia de la sentencia desde minuto 
19:38 hasta minuto 21:09) 
 
En el anterior argumento y conclusión, el A quo incurre en un error de hecho al 
valorar la prueba documental que constituye la razón fáctica de dicho argumento, 
y en un error de derecho en la valoración de las pruebas del expediente, al no 
sopesar conjuntamente las pruebas para formarse el convencimiento o certeza 
inmerso en dicho argumento más allá de toda duda razonable, como lo exige el 
artículo 176 del CGP, según paso a sustentar: 
 
Frente al error de hecho en la valoración de las pruebas, la H. Corte Suprema de 
Justicia enseña lo siguiente: 
 
“«El error de hecho (...) ocurre cuando se supone o pretermite la prueba, 
entendiéndose que incurrirá en la primera hipótesis el juzgador que halla (sic) un 
medio en verdad inexistente o distorsiona el que sí obra para darle un significado 
que no contiene, y en la segunda situación cuando ignora del todo su presencia o lo 
cercena en parte, para, en esta última eventualidad, asignarle una significación 
contraria o diversa.”1 
 
Descendiendo al caso concreto, este tipo de error es de bulto y ocurrió en las dos 
hipótesis que señala la jurisprudencia en cita (suponer y pretermitir la prueba), 
según paso a explicarme: al valorar el A quo  la prueba documental visible a folios 
30 a 33 del archivo PDF ARCHIVO PDF 02.01 del expediente digital, referenciado 
como “DESAHUCIO PARA NO RENOVACIÓN O PRORROGA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL”, supuso la prueba, como quiera que 
arribó a una conclusión que terminó distorsionándola, es decir, haciéndole decir 
algo que dicho documento no dice, esto es, que allí se observa: “DE MANERA 
CONCRETA LA INTENCION DE NO CONTINUAR CON EL VINCULO NEGOCIAL 
CON EL ARRENDATARIO PARA DARLE USO PROPIO A OTRA ACTIVIDAD 

DIFERENTE MISCELANEA”, cuando ello no es cierto, pues al hacer uso del 
sentido de la vista para aprehender el conocimiento contenido en dicho 
documento, de lo que allí se extrae es que quienes suscribieron dicho documento, 
en el punto de la causal que aducen para terminar el contrato de manera 
unilateral, simplemente se limitaron a enunciar o transcribir el numeral 2 del 
artículo 518 del Código de Comercio. 
 
Cabe precisar que este error es trascendental para el caso concreto, como quiera 
que constituye el supuesto de hecho que debía probar la parte demandante para 
obtener el efecto jurídico a su favor previsto en el artículo 518 del Código de 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC3604-2021, radicación 47001-31-03-005-
2016-00063-01. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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Comercio, esto es, la existencia del acto jurídico del desahucio vertiendo en su 
contenido una justa causa para enervar el derecho del arrendatario demandado a 
la renovación del contrato de arrendamiento del local; falencia de ese acto jurídico 
que terminó siendo subsanada de oficio por el A quo  al valorar erróneamente la 
documental descrita, y por ende incurriendo en una indebida aplicación de dicho 
precepto al caso concreto, como quiera que sin el interesado haber probado la 
hipótesis o supuesto de hecho de la misma terminó el juzgador concediéndole los 
efectos jurídicos allí previstos.  
 
Ahora bien, de no haber incurrido en dicho error, la conclusión hubiera sido otra 
y por ende la decisión, pues lo correcto conforme a las reglas de la sana crítica 
que rigen la actividad de valoración de las pruebas que realiza el juzgador, en este 
caso las reglas de la lógica y razonamiento probatorio para establecer el contenido 

real del documento en cita, y que consistía en extraer con los sentidos lo que 
verdaderamente informa dicho elemento de juicio, esto es, que no señala la justa 
causa de manera específica consistente en alguno de los dos supuestos de 
hecho previstos en el numeral 2 del artículo 518 del Código de Comercio, a saber: 
requerir el inmueble para su propia habitación o para destinarlo a una actividad 
comercial sustancialmente distinta a la que se encuentra ejerciendo el 
arrendatario. Por ende, la conclusión debió ser que dicho documento al no 
contener ese elemento carece de la eficacia jurídica del desahucio, y ante 
esta verdad procesal no acceder a las pretensiones de la demanda. 
 
Aunado a lo anterior, el A quo efectuó la valoración de los interrogatorios de los 
demandantes, incurriendo también en un error de hecho como más adelante 
sustentaré.  Ahora bien, en este punto vale la pena empezar por resaltar que fue 
en el interrogatorio de parte, y no en los hechos de la demanda y menos en el 
documento reseñado como erradamente lo afirma el A quo, que los demandantes 
señalaron por primera vez, y en todo caso no de forma clara y coincidente como lo 
concluyó el juzgador, que requerían el local para un uso propio consistente en 
posiblemente establecer una miscelánea, y por tratarse la finalidad del 
interrogatorio de parte la de obtener la confesión (este si el medio de 
prueba) de hechos que favorecen a la parte demandada que fue quien solicitó 
el interrogatorio de parte, la manifestación de pretender usar el local para 
una miscelánea no les puede favorecer a los demandantes en el sentido de 
servir para subsanar la comunicación del 1 de octubre de 2018 en cuanto a 
la especificación de la justa causa para solicitar la entrega del local y poder 
darle efectos jurídicos a dicha comunicación propios del acto jurídico del 
desahucio. 
 
Al respecto en la sentencia apelada, en el acápite del análisis del caso concreto, 

se señaló lo siguiente: “DEBE TENERSE SIEMPRE PRESENTE QUE EL ÚNICO FIN 
PARA EL CUAL SE ESTABLECIÓ POR EL LEGISLADOR ESTE MEDIO PROBATORIO 
ES LOGRAR LA CONFESIÓN”. (Audio de la audiencia de la sentencia minuto 
15:24). 
 
El anterior criterio jurisprudencial se acompasa con la máxima del derecho: nemo 
idoneus testis in sua intelligitur, nemu in propia causa testis ese debet, esto es, 
que a nadie se le considera testigo idóneo en causa propia, conforme a la cual, la 
parte no puede hacer prueba con su propia dicho como resultados de la 
PRÁCTICA DE UN INTERROGATORIO DE PARTE, que se reitera tiene por fin 
obtener la confesión como medio de prueba de un hecho que favorece a la parte 
que solicita dicha prueba. 
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Ahora bien, a juicio del suscrito las manifestaciones de los demandantes en los 
interrogatorios no fueron claras, coherentes y coincidentes en cuento al destino 
que pretenden darle al local, a modo de ejemplo: 
 
En el interrogatorio realizado por el A quo a la demandante TILCIA RUIZ ARIZA se 
le preguntó: “SE DICE EN EL ESCRITO DE DEMANDA QUE USTEDES 
NECESITAN EN EL INMUEBLE PARA USO PROPIO ¿QUÉ TIPO DE NEGOCIO 
PIENSAN MONTAR O VAN A MONTAR EN EL LOCAL?, la deponente contestó lo 
siguiente: “PUES DOCTOR YO ESTOY PENSANDO EN PONER UNA MISCELANEA 
COMO QUE YO NO SE HACER OTRA ACTIVIDAD ASI QUE SE ME FACILITA 
PONER UNA MISCELANEA Y DE VERDAD LO NECESITO PORQUE ESTOY 
DEMASIADO ENDEUDADA”. (Audio de la audiencia de práctica de pruebas minuto 
1:34:39). 
 
Ahora bien, cuando el suscrito la interrogó, acerca de: ¿QUE ACTIVIDAD 
ECONOMICA DESARROLLABA USTED SEGÚN SU MATRICULA EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, 
DURANTE EL AÑO 2019?, la deponente contestó: “ES QUE YO SIEMPRE HE 
VENDIDO COSAS AHORITA Y EN ESE ENTONCES VENDO LO QUE ES 
EMPANADAS DE LO QUE MIS CLIENTES ME PUEDEN COMPRAR PORQUE YO 
TAMBIEN NECESITO TENER UNA ACTIVIDAD ECONOMICA ENTONCES DESDE 
LA CASA Y DE DONDE SEA VENDO MUCHOS PRODUCTOS INCLUYENDO 
PANADERIA COSAS DE EMPANADAS AYACOS LO QUE SEA PORQUE YO VIVO 
DE ESO…ES QUE YO NO ME REGISTRE EN EL AÑO 2019..NO SE LA VERDAD 
ES QUE YO ME REGISTRE COMO PANADERIA PORQUE YO ERA LA DUEÑA DE 
ESE LOCAL Y YO FUI LA QUE MONTE ESE LOCAL NO SE SI EN EL 
TRANSCURSO DEL CAMBIO DE DIRECCIÓN FIGURE CON OTRA ACTIVIDAD 
RECUERDE QUE EN LA CAMARA DE COMERCIO HAY CODICOS QUE NO LOS 
MANEJA UNO Y COMO MI INTENCION NO HA SIDO HACER NINGUNA TRAMPA 
NI NADA ENTONCES NO LE VEO COMO IR A AVERIGUAR EXACTAMENTE 
COMO CADA AÑO QUE ESTOY DESARROLLANDO.”. (Audio de la audiencia de 
práctica de pruebas minuto 3:10:00). 
 
Como se puede observar, la deponente no es clara en su dicho y se contradice 
cuando se le interroga sobre el uso que pretende darle al local y sobre la actividad 
económica que desarrolla actualmente, pues frente a lo primero afirmó que la 
razón de estar “pensando en poner una miscelánea en el local” es porque “NO SE 
HACER OTRA ACTIVIDAD”, sin embargo frente a lo segundo de forma 
contradictoria afirmó que: “ES QUE YO SIEMPRE HE VENDIDO COSAS AHORITA 
Y EN ESE ENTONCES VENDO LO QUE ES EMPANADAS DE LO QUE MIS 
CLIENTES ME PUEDEN COMPRAR PORQUE YO TAMBIEN NECESITO TENER 

UNA ACTIVIDAD ECONOMICA ENTONCES DESDE LA CASA Y DE DONDE SEA 
VENDO MUCHOS PRODUCTOS INCLUYENDO PANADERIA COSAS DE 
EMPANADAS AYACOS LO QUE SEA PORQUE YO VIVO DE ESO”.  
 
Por su parte, en el interrogatorio al demandante OSCAR JOSE URIBE, el 
despacho lo interrogó sobre: ¿QUÉ LE ADUCIERON USTEDES CUAL ERA LA 
MANIFESTACION QUE USTEDES LE DECIAN PARA QUE LES ENTREGARA EL 
INMUEBLE OBJETO DE ARRENDAMIENTO?, frente a lo cual el deponente 
contestó: “LA VERDAD ES PORQUE ESTABAMOS EN UNA SITUACION 
ECONOMICA UN POCO COMPLEJA ENTONCES NOSOTROS A EL 
PRIMERAMENTE LE HICIMOS CUAL ERA LA INTENCION DE NOSOTROS 
VOLVER A COGER EL LOCAL PARA PODER MIRAR UNA OPCION NUEVA DE 
NEGOCIO PARA TAMBIEN EN ESE MOMENTO INCLUIR E INVOLUCRAR A 
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NUESTRO HIJO QUE TAMBIEN ESTABA SIN TRABAJO ENTONCES ESA ERA 
UNA DE LAS INTENCIONES QUE NOSOTROS TENEMOS CON RELACIÓN A LA 
RESTITUCION DEL INMUEBLE”,  y nuevamente interrogado por el A quo sobre: 
¿DON OSCAR PRECISE AL DESPACHO ESA OPCION NUEVA DE NEGOCIO EN 
QUE CONSISTIA O EN QUE IBA A CONSISTIR?, frente a lo cual contestó: 
“DOCTOR NOSOTROS TENEMOS VARIAS IDEAS PERO PUES LA IDEA QUE MAS 
DABA AHÍ POR LA SITUACION DE MI ESPOSA CON LO QUE ELLA SABE Y 
TODO PUES PENSABAMOS EN UNA MISCELANEA ALGO ASI COMO UN 
NEGOCIO DE VENTA DE MUCHAS COSAS AHÍ VARIAS ENTONCES ESO ERA LO 
QUE TENIAMOS PROYECTADO TENEMOS PROYECTADO MEJOR DICHO”. 
(Audio de la audiencia de práctica de pruebas minuto 1:55:27). 
 
En este sentido, a partir de las reglas de la sana crítica, en especial las reglas de 

la lógica y razonamiento probatorio, no se entiende como el A quo en la sentencia 
al valorar los interrogatorios de parte de los demandantes hace el siguiente 
razonamiento: “ES CLARO QUE EN LOS INTERROGATORIOS LOS 
DEMANDANTES FUERON CLAROS EN EXPONER QUE NECESITABAN EL 
INMUEBLE PARA SU PROPIO USO, ESTO ES, PARA ESTABLECER UNA 
MISCELANEA. LOS DEMANDANTES FUERON COINCIDENTES EN DICHA 
SITUACIÓN”, cuando desde la lógica y el sentido común la conclusión que se 
impone es otra, pues si la demandante, señora TILCIA RUIZ, afirmo que 
actualmente se dedica al negocio de venta de productos alimenticios, incluyendo 
panadería, entre otros, manifestando que eso es lo que sabe hacer como actividad 
económica, es claro que una miscelánea es una idea de negocio que no tiene 
claridad y coherencia con las actividades económicas que la misma deponente 
señala viene desarrollando. Asimismo, dicha idea de negocio se presenta como 
algo en lo que vienen pensando  DE MUCHAS IDEAS QUE DICEN TENER, de lo 
cual se infiere a partir de reglas de valoración probatoria en cita, contrario a lo 
concluido por el juzgador, que no hay claridad sobre el uso que se le pretende dar 
al local objeto de la presente litis, con lo cual es razonable concluir que la 
terminación unilateral del contrato por parte del arrendador constituye un 
abuso del derecho y riñe con el principio constitucional de buena fe en 
cuanto a la causa que lo motiva, dada su ambigüedad o falta de claridad al 
señalar el motivo para el cual necesitan el inmueble. 
 
Adicionalmente, otro aspecto que configura el error de hecho en la valoración de 
la prueba documental descrita y en los interrogatorios de los demandantes, 
consiste en haber dado por probado no estándolo la calidad de propietarios de 
los demandantes respecto al local objeto de la presente litis, calidad que exige el 
numeral 2 del artículo 518 del Código de Comercio para solicitar la terminación 
unilateral del contrato con fundamento en alguna de las justas causas señaladas 

en dicho precepto, las cuales al tener literal de dicho precepto de orden público, y 
a partir de una interpretación sistemática con el artículo 522 de esa misma 
codificación, deben ser formuladas por los propietarios quienes son los 
beneficiarios de la prerrogativa de la terminación unilateral del contrato y 
en todo caso las hipótesis normativas previstas en dicho numeral están 
destinadas a satisfacer una necesidad de vivienda o económica mediante el 
desarrollo en el local de un negocio sustancialmente diferente al que venga 
desarrollando el arrendatario al sujeto calificado que establece la norma, 
esto es, al PROPIETARIO DEL INMUEBLE ARRENDADO, no al arrendador, y en 
caso de no darle dicha destinación al local para satisfacer tal necesidad, conforme 
artículo 522 es el PROPIETARIO, no el arrendador, quien debe indemnizar al 
arrendatario. En este orden de ideas, no es cualquier persona que tenga la 
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tenencia del inmueble quien puede desahuciar al arrendatario con base en dichas 
causales como erróneamente lo sostiene el juzgador. 
 
Descendiendo al caso concreto, en primer lugar, brilla por su ausencia en el 
acervo probatorio del presente proceso, el medio de prueba de la propiedad del 
local comercial objeto de esta litis. Al respecto cabe señalar, por una parte, que la 
apoderada judicial de la parte demandante, mediante memorial de fecha 17 de 
mayo de 2022, remitido a las 1:33 p.m. al A quo, esto es, por fuera de la 
oportunidad para aportar y solicitar pruebas (artículo 173 del CGP), habiéndose 
ya cerrado el debate probatorio, conforme lo precisó el A quo  en el minuto 
3:37:13 del audio de la audiencia de práctica de pruebas, y habiéndose agotado la 
etapa de alegatos de conclusión, remitió copia de un documento ilegible que dice 
contener las escrituras públicas del local y que a su juicio acreditan, y el cual fue 

remitido a un correo errado del suscrito, esto es: andressepa@hotmail.com, y que 
solamente este extremo de la litis pudo conocer el día posterior a la audiencia y a 
la emisión del fallo de primera instancia, es decir, el 18/05/2022, cuando fue 
incorporado al expediente digital de primera instancia (Ver pantallazo del 
expediente adjunto). En todo caso, dicho documento no fue objeto de valoración 
por el A quo. Luego por todo lo anteriormente expuesto no tiene el carácter de 
prueba judicial. 
 
Por otra parte, con relación al error de derecho en la valoración de las pruebas del 
expediente, al no sopesar conjuntamente las pruebas, como lo exige el artículo 
176 del código general del proceso, considero pertinente empezar por precisar que 
dicho error para la H. Corte Suprema de Justicia consiste en lo siguiente: 
 
“…cuando el juez interpreta erradamente las normas legales que regulan la 
producción o eficacia de la prueba, o su evaluación, es decir, cuando el juez 
interpreta dichos preceptos en forma distinta al verdadero alcance de ellos. 
 
El error de derecho incorpora, asimismo, lo atinente a no sopesar conjuntamente las 
pruebas, como lo exige el artículo 187 del Código de Procedimiento Civil -ahora 176 
del Código General del Proceso-, precepto, según el cual, “Las pruebas deberán ser 
apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio 
de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de 
ciertos actos. El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a 
cada prueba”2. 
 
Descendiendo al caso concreto, el juzgador incurrió en el mentado error, en razón 
a que, por una parte, en la valoración probatoria que realizó en la sentencia no 
hace tan siquiera una mención de la prueba documental que hace parte del 

acervo probatorio del presente proceso, correspondiente al CERTIFICADO DE 
MATRICULA MERCANTIL DE LA SEÑORA DEMANDANTE TILCIA RUIZ ARIZA 
CON FECHA DE RENOVACIÓN 20 DE MARZO DE 2019, VISIBLE A FLS. 130-132 
ARCHIVO PDF 02.01 DEL EXPEDIENTE DIGITAL, y en el cual se señala como 
dirección comercial la misma del local que pretendía le fuera restituido mediante 
la comunicación del 1 de octubre de 2018, esto es: CALLE 197 NO. 28-69 B. EL 
RECREO- FLORIDABLANCA – SANTANDER, y para el desarrollo de la actividad 
económica: 1081 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PANADERÍA, que es la 
misma actividad económica que desde el inicio del contrato de arrendamiento y 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC3253, Radicación n.° 08001-31-03-010-2010-
00067-01, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021). M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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hasta el día de hoy se encuentra desarrollando el arrendatario demandado 
JORGE LUIS PRADA SALLAS en dicho local 
 
Asimismo, respecto a los certificados de libertad y tradición o matrículas 
inmobiliarias que obran en el acervo probatorio del presente proceso y con los 
cuales se acredita que los señores OSCAR JOSE URIBE OSORIO y TILCIA RUIZ 
ARIZA figuran como propietarios de tres bienes inmuebles adicionales al local 
objeto de la presente litis, el juzgador optó por no darles valor probatorio 
argumentando lo siguiente: “LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL ABOGADO 
DEL AQUÍ DEMANDADO SE LIMITARON LEJOS DE CUALQUIER SITUACIÓN A 
DEBATIR SI EFECTIVAMENTE LOS DEMANDANTES ARRENDADORES ERAN 
PROPIETARIOS O NO DE LOS INMUEBLES TANTO ASÍ QUE SE HINCÓ Y GIRÓ SU 
DEBATE DE LOS ALEGATOS EN DARLE A CONOCER AL DESPACHO DIFERENTES 
INMUEBLES DE LOS CUALES ERAN PROPIETARIOS BÚSQUEDA EXHAUSTIVA 
POR DEMÁS PARA EL CASO QUE AQUÍ NOS OCUPA PROCESO DE RESTITUCIÓN 
NO TIENE NINGÚN ASIDERO EN ESE SENTIDO PUES ES CLARO QUE LA ACCIÓN 
ES LA RESOLUTORIA EN TRATÁNDOSE DE BIENES DADOS EN ARRENDAMIENTO 
NO SE DISCUTE LA PROPIEDAD SINO LA TENENCIA SIMPLEMENTE AQUÍ SE 
DEBA A TÍTULO DE TENENCIA LUEGO NO SE EXIGE LA LEGITIMACIÓN POR 
ACTIVA DE QUE LOS ARRENDADORES SEAN PROPIETARIOS DE LOS 
INMUEBLES, ESO POR DEMÁS NO ESTÁ PREVISTO EN NUESTRA CODIFICACIÓN 
TANTO ASÍ QUE CUALQUIER PERSONA PUEDE DAR EN ARRENDAMIENTO 
CUALQUIER INMUEBLE SIMPLEMENTE BASTA QUE LO ADQUIERA AL CELEBRAR 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO”. (Audio sentencia a partir del minuto 24:23). 
 
Frente lo razonado por el A quo, vale la pena precisar que el fin de las pruebas 
documentales reseñadas no era acreditar la calidad de propietario de los aquí 
demandantes respecto al local objeto de la pretensión de restitución, como 
erradamente lo fijó el A quo, sino establecer que los aquí demandantes poseen 
otros bienes que pueden ser destinados para su propia habitación, lo cual le resta 
fundamento y no permite acreditar la primera hipótesis normativa señalada en el 
numeral 2 del artículo 518 del Código de Comercio, y por ende torna en inviable 
la aplicación de dicho enunciado jurídico al caso concreto, de allí que no se puede 
concluir con certeza que los demandantes hayan señalado expresamente que 
necesitaban el local para su propia habitación pues de haberlo dicho así, con 
tales pruebas se desestimaría esa causal como justa causa para la terminación 
del contrato. 
 
Ahora bien, el juzgador incumplió con la regla prevista en el artículo 176 del CGP, 
esto es, apreciación en conjunto de los medios de prueba que hacen parte del 
proceso (principio de unidad de la prueba), en la medida en que realizó la 

valoración de dichos medios de prueba de forma individual y desconectada, como 
quiera que al valorar el documento de fecha 1 de octubre de 2018, que le dio los 
efectos jurídicos del desahucio de que trata el artículo 520 del C. de Comercio, al 
exponer el razonamiento sobre dicha valoración y la conclusión o verdad procesal 
a la cual arribó a partir de dicho ejercicio, no hace ninguna conexión con las 
demás pruebas documentales arrimadas al proceso ni se observa en los 
razonamientos de valoración de las pruebas el señalamiento de puntos de enlace 
o de coincidencia con las demás pruebas para soportar la decisión; especialmente 
las anteriormente mencionadas, tan es así, que primero valoró dicha 
comunicación para concluir que allí estaba contenida de manera específica la 
justa causa para la terminación del contrato, esto es, destinar el local para uso 
propio de los aquí demandantes concretamente para establecer una 
miscelánea, y muy posteriormente en la sentencia, hace la valoración de los 
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interrogatorios de los demandantes para concluir que dicha finalidad o 
destinación del local se extrae de lo contestado por los demandantes, sin conectar 
el interrogatorio con las documentales descritas. 
 
Aunado a lo anterior, al valorar los mentados interrogatorios, no hace una 
conexión lógica, de enlace y de puntos de coincidencia o contradicción entre las 
diferentes respuestas que otorgaron los deponentes, así como con la prueba 
documental correspondiente al certificado del registro mercantil de la señora 
TILCIA RUIZ con renovación del 30 de marzo de 2019, fecha muy cercana para la 
cual solicitaba se le entregara el local objeto de la presente litis. Asimismo, 
distorsionó la finalidad probatoria de los certificados de libertad y tradición 
reseñados, al concluir que con los mismos se pretendía probar que los aquí 
demandantes no son propietarios del local objeto de la presente litis, cuando a 

partir de un razonamiento lógico del análisis de la contestación de la demanda, y 
los alegatos de conclusión de la parte demandada, se infiere que dicha prueba 
tenía otra finalidad según lo anteriormente expuesto, y por ende omitió hacer una 
conexión entre dichos  certificados y la credibilidad o fundamento de la causal 
alegada por los demandantes para la terminación del contrato de arrendamiento. 
 
Ahora bien, de haberse efectuado esta valoración de las pruebas de manera 
conjunta, es decir, conectando todas las anteriores pruebas, el juzgador con base 
en las reglas de la sana crítica, en especial a partir de las reglas de la lógica y el 
razonamiento probatorio, así como las reglas de la experiencia y el sentido 
común, a juicio del suscrito se hubiera formado un convencimiento 
necesariamente diferente, esto es, que el arrendador no acreditó una justa causa 
específica como fundamento para terminar de manera unilateral el contrato de 
arrendamiento del local objeto de la presente litis, como quiera que, por una 
parte, dicho local no lo necesita para su propia habitación, pues dispone de otros 
tres inmuebles de su propiedad para suplir esa necesidad, incluido en el cual 
actualmente viven los esposos aquí demandantes el cual es de su propiedad 
según lo manifestaron en el interrogatorio de parte y se probó con los reseñados 
certificados de libertad y tradición, y por otra parte, que no es claro y mas bien 
ambiguo el uso que le pretenden dar al local en cuanto al negocio que dicen 
querer desarrollar allí, pues queda claro que la señora TILCIA RUIZ, según lo 
dicho por ella misma, solo sabe y sigue desarrollando actualmente el negocio de 
la panadería y en general producción y venta de alimentos, actividad económica 
completamente ajena a una miscelánea que dicen ser lo que están pensando 
establecer en el local, no lo tienen claro y definido, amén de que para la fecha en 
que pretendía le fuera entregado el inmueble tenía registrada su actividad 
comercial en la misma dirección del local arrendado y para el desarrollo de la 
misma actividad económica. 

 
En síntesis, de haber valorado el acervo probatorio en conjunto con la 
documental que sirvió de sustento al A quo  para la decisión, se hubiera arribado 
a otra conclusión, esto es, que el inmueble no sería utilizado para la vivienda de 
los arrendadores, y tampoco para desarrollar allí un establecimiento de comercio 
suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tiene el 
arrendatario JORGE LUIS PRADA SALLSA, esto es, una panadería, pastelería y 
cafetería, y si constituye el mentado certificado de cámara de comercio y lo 
expuesto en el interrogatorio de parte sobre la actividad económica que viene 
desarrollando la demandante, un indicio con alto grado de convicción, y que el 
juez dejo de apreciar a la luz del artículo 242 del CGP, de que el negocio que van 
a desarrollar es una panadería por las razones anteriormente expuestas, y por 
eso no especificaron expresamente el tipo de negocio que pretendían establecer en 
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el local en la misiva del 1 de octubre de 2018, cuando solicitaron la entrega del 
mismo y pusieron terminación unilateral al contrato de arrendamiento. 
 
En el punto de la desprotección en que queda el arrendatario con la decisión 
objeto del presente recurso, considero pertinente empezar por señalar que la tesis 
del juzgador es la siguiente: “el arrendador debe acreditar la condición invocada 
como fundamento para terminar el contrato tenencial a fin de evitar que el 
empresario sea injustificada y caprichosamente despojado del bien, no obstante la 
comprobación material de esa causal no siempre puede realizarse al momento 
mismo de desahuciarse al arrendatario y ni siquiera al interior del pleito judicial 
como de ordinario sucede con los casos señalados en los numerales 2 y 3 del 
artículo 518 del Código de Comercio donde la concreción de la causal se genera 

ex-post de la solución del contrato locativo”. (Audio de la audiencia de la 
sentencia desde minuto 11:45) 
 
Como se puede observar la tesis del A quo, con la cual pone en desprotección al 
arrendatario aquí demandado, tiene las siguientes falencias, en primer orden, 
confunde dos figuras jurídicas con alcance diferente, y, por otra parte, dicha tesis 
es en si misma contradictoria. Frente a lo primero, el A quo confunde la 
especificación de la justa causa para la terminación del contrato de 
arrendamiento, la cual conforme a lo previsto en el precepto que surge de la 
interpretación sistemática de los artículos 518 y 520 del Código de Comercio 
basta con que sea especificada de forma clara y expresa en el desahucio, con la 
comprobación material de dicha causal que tiene lugar únicamente cuando 
una vez invocada aquella causal en el desahucio, se procede a la restitución del 
inmueble, y habiendo recuperado el arrendador la tenencia del inmueble, en la 
realidad debe quedar plenamente evidenciado (probado) que en el caso de las 
causales previstas en los numerales 2 y 3 del artículo 518 ibidem, según 
corresponda, EL PROPIETARIO (no otro sujeto)  dio a los locales el destino 
indicado en el desahucio (para su propia habitación o para un establecimiento 
suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el 
arrendatario) o se dio principio a las obras dentro de los tres meses siguientes a 
la fecha de la entrega. En cuanto a lo segundo, es una tesis contradictoria, pues 
por una parte, descansa sobre la premisa consistente en que: “el arrendador debe 
acreditar la condición invocada como fundamento para terminar el contrato 
tenencial a fin de evitar que el empresario sea injustificada y caprichosamente 
despojado del bien” y seguidamente concluye que: “la concreción de la causal se 
genera ex-post de la solución del contrato locativo”, es decir, a juicio del juzgador 
una vez se termina el contrato de arrendamiento y se hace entrega del local, es 
cuando el arrendador debe “concretar” la causal de terminación del mismo, tesis 
con la cual se avala que bastaría simplemente que el propietario en el desahucio 
se limite a enunciar o transcribir cualquiera de los numerales del artículo 518 del 
Código de Comercio, para enervar el derecho del arrendatario a la renovación del 
contrato de arrendamiento, y una vez entregado el inmueble ahí si el propietario 
pueda decidir (concretar) que uso le dará al local, como se pretende realizar en el 
caso concreto. 
 
Como se puede observar se trata de obligaciones de hacer (destinar el local a un 
fin), que, por obvias y lógicas razones, no se puede exigir su demostración o 
cumplimiento material al momento del desahucio, pero ello no quiere decir que, 
en aras de proteger al arrendatario, el arrendador no tenga la obligación de 
manifestar de manera clara y precisa cual de esas justas causas, para el caso 
concreto de las previstas en el numeral 2 del artículo 518 del Código de Comercio, 
a modo también de promesa de obligación de hacer para no defraudar al 
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arrendatario, alega para la terminación unilateral del contrato de arrendamiento, 
lo que a juicio del suscrito, contrario a la tesis del juzgador, dicha obligación no 
se cumple únicamente con la sola transcripción de dicho precepto (que 
entre otras cosas comprende dos hipótesis normativas excluyentes entre sí) 
en la comunicación mediante la cual se notifique la no renovación del 
contrato y que dicha comunicación se remita en la oportunidad señalada en 
el artículo 520 ibidem. 
 
Como lo señalé en los repararos concretos contra la decisión, en el caso concreto, 
de mantenerse dicha decisión, su Señoría el arrendatario señor JORGE LUIS 
PARADA SALLAS si queda desprotegido, pues de hacer entrega del local, por un 
lado, no va a tener la certeza de cual obligación de las anteriormente descritas 
debe verificar y exigir su cumplimiento, a fin de elevar la pretensión 

indemnizatoria que a título de sanción establece el artículo 522 de la obra en cita; 
como quiera que como ya se dijo anteriormente, en la comunicación de fecha 1 de 
octubre de 2018 referenciada como desahucio no se especifica cuál de los dos 
usos que señala el numeral 2 del artículo 518 del Código de Comercio se le dará 
al local objeto de la presente litis, esto es, para la propia habitación del 
propietario del local o para un establecimiento suyo destinado a una empresa 
sustancialmente distinta de la que tuviere el arrendatario, y en esta última 
hipótesis normativa no se especifica cual es el establecimiento de comercio o 
empresa que tiene previsto desarrollar el propietario del local. Por otro lado, en 
el presente proceso no se probó conforme a la tarifa legal prevista en los artículos 
176 y 256 del CGP (documentos ad substantiam actus) cual es la persona 
PROPIETARIA del local objeto de la presente litis, luego no se tiene la certeza 
jurídica de si las personas que suscribieron la mentada comunicación son los 
propietarios de dicho local, y conforme artículo 522 en cita es el PROPIETARIO, 
no el arrendador o cualquier otra persona, quien debe indemnizar al arrendatario, 
precepto que es de orden público y de interpretación restrictiva por estipular una 
sanción, situación que le impedirá al arrendatario JORGE LUIS PARADA SALLAS 
reclamar dicha sanción de los aquí demandantes. 
 
Finalmente, con relación a la condena en costas contra la parte demandada, y 
como parte de estas las agencias en derecho tasadas por el A quo en 4 SMLMV 
para la fecha de pago, reitero que las mismas son desproporcionadas y en la 
sentencia no se señaló las razones, criterios objetivos y verificables para su 
tasación, conforme lo ordenan los artículos 361 y numeral 4 del artículo 366 del 
CGP. 
 
Ahora bien, el numeral 6 del artículo 365 del CGP, prescribe: 
 

“6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los 
condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al 
respecto, se entenderán distribuidas por partes iguales entre ellos.” 
 
En el caso concreto el extremo pasivo está integrado por dos personas naturales, 
las cuales fueron vinculadas al proceso, una de ellas, el señor LEONARDO 
ROJAS RODRÍGUEZ, c.c. 91.256.224,  quien fue procesado como persona 
ausente o no compareciente. En este orden de ideas, el A quo omitió señalar la 
proporción que le corresponde a dicha persona en el pago de las costas y agencias 
en derecho, por lo que conforme a dicha regla procesal se deberá entonces 
entender que fueron distribuidas en partes iguales entre ellos, situación que 
ruego a su Señoría sea tenida en cuenta al momento de decidir el presente 
recurso. 
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 A su turno el numeral 4 del artículo 366 del CGP, prescribe: 
 
“4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 

un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 

gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 

tarifas.” 

 
Y en concordancia con el anterior precepto, los artículos 2, 3 y 5 del ACUERDO 
No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, 
por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho, prescriben: 
 
“ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial 

tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por 

este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de la gestión realizada por el 
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y demás 

circunstancias especiales directamente relacionadas con dicha actividad, que permitan 

valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los 

referidos límites. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el asunto objeto del proceso esté relacionado con la violencia de 
género y dentro de él se hayan acreditado las circunstancias constitutivas de la misma, el 

funcionario judicial al fijar agencias en derecho deberá realizar una valoración favorable 

de cargas y costos para las mujeres víctimas de aquella. 

 

ARTÍCULO 3º. Clases de límites. Cuando las agencias en derecho correspondan a 
procesos en los que se formularon pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la 

determinación de la competencia se tuvo en cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en 

porcentajes sobre el valor de aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga 

pretensiones de dicha índole, o cuando se trate de la segunda instancia, de recursos, o de 

incidentes y de asuntos asimilables a los mismos, las tarifas se establecen en salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, en delante S.M.M.L.V. (…) 
 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 

      

1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 

(…) 

En primera instancia.  a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen 

pretensiones de contenido pecuniario: 

     (i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 

(…)”. 

Descendiendo al caso concreto, es importante señalar que en el presente proceso 
la parte demandante en el escrito de demanda formuló la siguiente pretensión de 
índole pecuniario: “CUARTO:  Se declare que ante el incumplimiento en la entrega 
del inmueble el día 14 de mayo de 2019, los coarrendatarios adeudan la suma de 
UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($1.742.000)”. 
(FL. 36 ARCHIVO PDF 02.01 DEL EXPEDIENTE DIGITAL DE PRIMERA 
INSTANCIA). 
 
Así las cosas, conforme a las anteriores reglas sobre el límite de las agencias en 
derecho, en el caso concreto las mismas deben oscilar entre un 4% y el 10% de la 
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ANDRES EDUARDO PINEDA ARANGO 

ABOGADO 

pretensión de contenido pecuniario reseñado, esto es, un mínimo de $69.680 y 
un máximo de $174.200. Con lo cual, los 4 SMLMV, que equivalen a la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.0000), resulta extremadamente 
desproporcionado y viola los límites establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura en el acuerdo reseñado. 
 
 

III. PRUEBAS: 
 
En ejercicio de la facultad prevista en el inciso segundo del artículo 14 del 
Decreto Legislativo 806/2020 en concordancia con el artículo 327 del CGP, y 
estando dentro de la oportunidad para ello, me permito solicitar se decreten y 
practiquen las siguientes pruebas: 

 
1. Contrato de promesa de compraventa celebrado entre el señor Jorge Luis 

Prada Sallas y la señora Beatriz Elena Arenas Villamil, cuyo objeto es: “El 
objeto del presente Contrato de compraventa es la MAQUINARIA DE 
PANADERIA que describe en el Anexo I del presente Contrato con las 
características técnicas que allí se establecen.” 

2. Copia de la factura de fecha 3 de junio de 2014 expedida a favor del señor 
Jorge Luis Prada Sallas por concepto de compra de equipos de panadería. 

3. Pantallazos audiencia de los artículos 372 y 373 del CGP. 
 

Cabe precisar que las anteriores pruebas se solicitan, en especial las señaladas 
en los numerales 1 y 2, a fin de desvirtuar las manifestaciones de los 
demandantes en el interrogatorio de parte, sobre hechos que no fueron señalados 
en la demanda, y que por ende solamente hasta la audiencia de práctica de 
pruebas y en la sentencia de primera instancia, mi poderdante conoció y por ende 
procede a controvertir mediante dichos medios de prueba. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
_______________________________________  
ANDRES EDUARDO PINEDA ARANGO 
C.C. 91.541.256 de Bucaramanga 
T.P.  No. 203.470 del Consejo Superior de la Judicatura 
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PANTALLAZOS QUE DAN MUESTRA DE LAS SITUACIONES SEÑALADAS EN LA SUSTENTACION DEL 

RECURSO, QUE VICIAN EL INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS DEMANDANTES 

PERSONA AJENA AL PROCESO INGRESA A LA SALA DONDE SE ENCUENTRA LA DEPONENTE Y LE 

HACE ENTREGA DE UN DOCUMENTO A LA MANO: 

 

 



 

 

 

 

DEPONIENTE COMUNICANDOSE CON UNA PERSONA QUE SE ENCUENTRA EN LA SALA CONTIGUA: 



 

 



 

 

 

 



 

PERSONA INGRESANDO A LA SALA EN LA CUAL SE ENCUENTRA EL DEPONIENTE: 

 

DEPONIENTES CONVERSANDO CON TERCEROS EN SALA CONTIGUA: 



 

 



 

PERSONA EXTRAÑA INGRESANDO A LA SALA DONDE SE ENCUENTRAN LOS DEPONIENTES: 

 

SEGUIDAMENTE INGRESAN LOS DEPONIENTES A LA MISMA SALA 



 

 



 

 

 

PERSONA EXTRAÑA A LA DILIGENCIA ENTRANDO DESDE SALA CONTIGUA A LA SALA DONDE SE 

ENCUENTRAN LOS DEPONIENTES, Y DESDE DONDE HAN VENIDO COMUNICANDOSE 

VERBALMENTE CON LOS DEPONIENTES DURANTE EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

PERSONA EXTRAÑA A LA DILIGENCIA INGRESANDO A LA SALA DONDE SE ENCUENTRAN LOS 

DEPONIENTES Y LES HACE ENTREGA DE UN DOCUMENTO: 



 

 



 

 



 

 

PERSONA EXTRAÑA A LA DILIGENCIA COMUNICANDOSE VERBALMENTE CON LA SALA CONTIGUA A 

LA CUAL SE ENCUENTRAN LOS DEPONIENTES DEMANDANTES, Y DONDE SE ENCUENTRA EL 

DESPACHO DE LA APODERADA DE LOS DEMANDANTES, CON LA CUAL TAMBIEN CONVERSA, 

RECIBIENDO Y DANDO INSTRUCCIONES A LOS DEPONIENTES, CONFORME LOS REGISTROS DE LO 

QUE VA DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 



 

 

 



 

SE OBSERVA QUE LOS DEPONIENTES DEMANDANTES SE ENCUENTRAN EN LA SALA CONTIGUA AL 

DESPACHO DE SU APODERADA JUDICIAL, DESDE DONDE UNA PERSONA AJENA AL PROCESO VIENE 

CONVERSANDO CON ELLOS, DANDO INDICACIONES, ENTREGANDO DOCUMENTOS, Y 

CONVERSANDO CONSTAMENTE CON DICHA APODERADA Y LOS DEPONIENTES, CONFORME A LO 

REGISTRADO HASTA ESTE MOMENTO EN LA GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA: 

 



 

DEPONIENTE CONVERSANDO CON UNA PERSONA EN LA SALA CONTIGUA DURANTE EL 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

PERSONA EXTRAÑA A LA DILIGENCIA INGRESA A LA SALA EN LA CUAL SE ENCUENTRA LA 

DEPONIENTE DEMANDANTE, ENTREGA UN DOCUMENTO Y RETORNA AL DESPACHO DE LA 

APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE: 



 

 



 

 

 

EL JUEZ A QUO LLAMA LA ATENCION DE LA DEPONIENTE DEMANDANTE INDICANDOLE QUE NADIE 

LE PUEDE DECIR QUE DEBE ESTAR SOLA, LO CUAL NO SE HA VERIFICADO DURANTE TODO EL 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

 



 

PRUEBA DE QUE LA APODERADA JUDICIAL DE LOS DEPONIENTES DEMANDANTES SE 

ENCONTRABAN EN LA SALA CONTIGUA, DESDE DONDE CONSTAMENTE SE TUVO COMUNICACIÓN 

CON LOS DEPONIENTES DURANTE EL INTERRIGATORIO DE PARTE A TRAVES DE UNA PERSONA 

AJENA AL PROCESO: 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


